








Ciudad de México a 20 de junio de 2019 

 

 

 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
SENADO DE LA REPÚBLICA 
LXIV LEGISLATURA 
PRESENTE.  
 
 
Por medio del presente documento manifiesto, bajo protesta de decir 

verdad: 

 Ser ciudadano mexicano en pleno goce de mis derechos políticos y 

civiles; 

 Gozar de buena reputación; 

 No haber sido condenada o condenado por delito alguno; salvo que 

hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 

 Contar con al menos diez años de experiencia y ser especialista en 

investigación, política educativa, temas pedagógicos o tener 

experiencia docente en cualquier tipo o modalidad educativa; además 

de acreditar el grado académico de mi especialidad y experiencia que 

me permitan el desempeño de mis funciones; 

 No haber sido dirigente de algún partido político o candidato a ocupar 

un cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a la 

designación. 

 No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión 

en el servicio público; 

 No haber desempeñado el cargo de Secretaria o Secretario de Estado, 

Fiscal General de la República, Senadora o Senador, Diputada o 

Diputado Federal/Local, ni Gobernadora o Gobernador de algún 
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ENSAYO 

SITUACIÓN EDUCATIVA EN MÉXICO Y PROPUESTAS DE MEJORA A RAÍZ DE LA NUEVA 

REFORMA EDUCATIVA 

20 de junio de 2019 

 

 

ANTECEDENTES 

Hace 98 años se crea la Secretaría de Educación Pública. Desde su nacimiento 
procedió a movilizar recursos para ampliar la atención educativa, a promover la 
enseñanza rural e indígena, a reorganizar y expandir la educación técnica, a fundar 
bibliotecas y a popularizar la cultura. Este movimiento educativo no ha dejado de 
crecer y de fortalecerse; en algunas etapas más que en otras, pero se logró construir 
un sistema educativo articulado, diferenciado, sujeto a normas en el que participan 
coordinadamente la Federación y los estados. 

De 1970 a 2012 el énfasis de la política educativa se orientó a lo cuantitativo. Se 
amplió la oferta educativa para que todo ciudadano tuviera acceso a la educación 
básica. En 1977 con el programa Primaria para todos los niños se logró que todos 
los niños tuvieran la posibilidad de ingresar a la primaria y concluirla. En dicho 
periodo creció notablemente la atención en los niveles de educación media superior 
y superior. 

Con la creación del INEA en 1981 se da inicio al compromiso por parte del Estado 
de asignar responsabilidades y recursos de forma permanente a la atención 
especializada de la población de 15 y más años que no saben leer y escribir o que 
no cuenta con educación primaria o secundaria. 

Las últimas tres Administraciones, que corresponden al periodo 2000- 2018, se 
caracterizaron por diversas reformas y modificación de planes y programas que, 
como lo muestran evaluaciones del aprendizaje, nacionales e internacionales, no 
mejoraron los resultados y en algunos casos empeoraron el aprendizaje de los 
educandos, lo cual resulta muy lamentable, considerando que el fin último del 
Sistema Educativo es precisamente mejorar el aprendizaje. La Reformas 
Constitucionales promovidas por la actual Administración tienen como su principal 
aspiración, ante los desafíos de siglo XXI: mejorar las capacidades de aprendizaje 
de los educandos. 

SITUACIÓN CUANTITATIVA 

En educación primaria se atiende actualmente a 14.3 millones de niños y la 
cobertura (población de 6 a 11 años atendida) es del 126 %. Esto se explica por los 
niños de más de 11 años que cursan algún grado de la primaria. La eficiencia 
terminal de este nivel es del 98.2 %. 

La secundaria atiende a 6.8 millones de jóvenes en 39 mil escuelas y la absorción 
(egresados de primaria que ingresa a secundaria) es del 97.4 % teniendo una 
eficiencia terminal de 87 %. 
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En educación Media Superior se atiende a 4.98 millones de alumnos en 17,400 
escuelas. Tiene una cobertura del 74% y una absorción del 100% con una eficiencia 
terminal del 67%. Este nivel obligatorio, también por mandato constitucional, tiene 
muy baja eficiencia terminal. Esta deserción se debe en gran medida a la rigidez de 
los modelos que ofrecen este nivel, a que los contenidos no son atractivos para los 
jóvenes y a problemas económicos. 

En educación media superior la situación es diferente, pues solo asiste a las 
escuelas el 74% del grupo de edad correspondiente. Al ser un nivel obligatorio es 
imperativo que sea un objetivo nacional, además de ser imprescindible, que con 
programas y tutorías adecuadas se convierta en el nivel que redondee la educación 
obligatoria, generando en los egresados el nivel de madurez, formación, carácter y 
competencia adecuados para enfrentar como ciudadanos el mundo adulto. En este 
caso hay mucho que hacer tanto en el sistema escolarizado como en los no 
escolarizados, mixtos, semiescolarizados, abiertos, a distancia y otras modalidades. 

Es importante entender que los egresados de este nivel educativo deben estar 
preparados para incorporarse de manera productiva a la sociedad, pero a su vez el 
sistema productivo debe estar preparado para brindarles empleo y posibilidades de 
crecimiento personal, social y profesional. 

Respecto de la educación para adultos, el siguiente cuadro ilustra la situación 
educativa entre 1970 y 2010. Ha habido avances, pero sigue siendo un problema 
grave que aún existan más de 5 millones de analfabetas, 10 millones sin primaria y 
16.5 millones sin secundaria. 

 

SITUACIÓN CUALITATIVA 

El Sistema Educativo está en crisis. La educación, como motor de cambio para un 
nuevo proyecto de nación está paralizado. No se está preparando a las nuevas 
generaciones de mexicanos para los desafíos del siglo XXI. El saber acumulado por 
la humanidad hasta mediados del siglo XX se ha duplicado en menos de 70 años y 
la tendencia es que se siga duplicando en periodos cada vez más cortos. 

La baja calidad de nuestra educación queda manifiesta cuando se analizan los 
resultados de las evaluaciones a gran escala tanto nacionales como internacionales 
que se han aplicado desde hace más de dos décadas. Por ejemplo, en el Informe 
PISA (Programa Internacional de Evaluación de los Alumnos) presentado en el 
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2016, México ocupó, en el área de ciencias, el lugar 58 de 70 países, el 55 en 
comprensión lectora y el 56 en matemáticas.  

La desigualdad económica y social es uno de los problemas más lacerantes en el 
país, la educación no es ajena a éste fenómeno lo sufre y lo replica, pero 
paradójicamente, es el recurso más importante con el que contamos para mejorar 
la igualdad de oportunidades y disminuir la inequidad. Los resultados de las 
evaluaciones evidencian la desigualdad en el desempeño escolar entre escuelas 
urbanas y rurales, entre escuelas de organización completa y unitarias (que sólo 
tiene un maestro o dos), como lo son las escuelas comunitarias o para población 
indígena, todas ellas carecen de maestros para enseñar un segundo idioma, 
computación, educación física o artística. 

Un ejemplo de desigualdad geográfica: En la CDMX y Nuevo León sólo el 3.5% es 
analfabeta, su escolaridad es 10.2 grados y la población en condición de rezago 
educativo es 23.6%. En cambio, en Chiapas y Oaxaca el 7.7% es analfabeta, su 
escolaridad es 7.7 grados y la población el rezago educativo es de 52.1%. 

REFORMA CONSTITUCIONAL DE 2019 

La educación obligatoria (desde preescolar hasta media superior) es el motivo 
central de atención de la Reforma Educativa de la presente administración federal. 
Si bien, tiene como uno de sus aspectos más valiosos y digno de reconocimiento 
una visión integral y comprehensiva del Sistema Educativo, su instrumentación aún 
tiene un camino muy largo por recorrer. Es importante dar continuidad al esfuerzo 
realizado por los docentes para capitalizar lo ganado y para alcanzar la aspiración 
Constitucional: (promover)…”la mejora continua del proceso de enseñanza 
aprendizaje.”  

El Artículo 3° Constitucional reconoce a los maestras y maestros su papel como 
agentes fundamentales del proceso educativo y su contribución a la transformación 
social de nuestro país. Po ello, su formación como docentes y la continua se vuelven 
fundamentales para logar los objetivos constitucionales de la nueva Reforma 
Educativa. Este es el gran desafío, la formación de los actuales y futuros docentes, 
acorde con los retos que enfrentarán los alumnos en el siglo XXI. Es una de las 
condiciones esenciales e indispensables para hacer realidad el proyecto de país 
que deseamos. 

PRINCIPALES RETOS: Correspondientes a las responsabilidades que tendrá 
asignadas el Organismo que Coordinará el Sistema Nacional de Mejora Continua 
de la Educación. 

 El diseño de un modelo de desarrollo profesional docente cuya meta más 
importante sea el aprendizaje de los estudiantes y que permita tanto el diseño 
de programas de formación continua que respondan a las demandas 
actuales, como el diseño de indicadores que permitan monitorear desde la 
planeación, hasta la puesta en marcha de los programas, así como valorar 
los resultados sobre la práctica docente y el impacto que tienen los mismos 
sobre el desempeño de los alumnos. 
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 Proveer al “Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros en sus 
funciones docente, directiva o de supervisión” de la información e indicadores 
de resultados, confiables, relevantes y oportunos que contribuyan a definir 
los contenidos de los cursos y diplomados para su formación continua. 

 Establecer un sistema de información confiable y oportuna de los resultados 
de las evaluaciones, que atienda a las necesidades específicas, para su 
cabal utilización, por parte de los docentes, directores y supervisores, como 
una base sólida para mejorar el aprendizaje de sus educados. 

 Al reconocer que en el siglo XXI el conocimiento está no sólo en las aulas, 
sino que también fuera de ellas, es necesario establecer mecanismos y 
medios para la participación efectiva, en el proceso educativo, del Consejo 
Técnico de Educación y el Consejo Ciudadano. 

 México es de los países con más deficiente distribución en la asignación de 
recursos para educación. A las áreas pobres les corresponden las escuelas 
más pobres en todos los aspectos. Se deben establecer lineamientos para 
una equitativa redistribución de recursos y para un programa que garantice 
la aplicación eficiente de los mismos. 

 Emitir directrices para apoyar a quienes realizan labores docentes, directivas 
y de supervisión en función del análisis las necesidades de cada escuela bajo 
un enfoque sistémico e integral, ofreciendo una gama de recursos para que 
cada una elija aquellas que resuelven sus problemas específicos.  

 Establecer lineamientos para fortalecer la colaboración entre escuelas y 
apoyar las estrategias de mejora. Los resultados de las evaluaciones de los 
aprendizajes deben cumplir con funciones formativas y el nuevo Sistema de 
Mejora Continua de la Educación debe asegurar que toda la información 
obtenida de los resultados de las evaluaciones sea utilizada para mejorar las 
políticas y prácticas escolares. Es importante que las evaluaciones del 
sistema en su conjunto, sirvan para identificar grupos vulnerables y promover 
políticas de apoyo a los mismos. 

 

 Ampliar el horizonte de la educación de adultos hacia una educación a lo 
largo de la vida. Se requiere la formulación de recomendaciones para 
reordenarla, generar mecanismos administrativos que faciliten su operación 
y para asignar el financiamiento que corresponda a la magnitud del problema 
que representan 32 millones de jóvenes y adultos sin educación Básica.   

 
José Antonio Carranza Palacios 
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